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«La Europa de los conocimientos está am-
pliamente reconocida como factor insusti-
tuible para el crecimiento social y humano y
como elemento indispensable para consolidar
y enriquecer la ciudadanía europea, confi-
riendo a sus ciudadanos las competencias

necesarias para afrontar los retos del nuevo
milenio, junto con la concienciación de los
valores compartidos y de la pertenencia a un
espacio social y cultural común.»

Declaración de Bolonia, 19 de junio de 1999
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En el mundo actual nadie cuestiona ya la interdependencia a todos los niveles, así como las con-
secuencias de las acciones y decisiones de cada una de las personas, grupos o instituciones, inde-
pendientemente de dónde estén radicados. Todas las decisiones o acciones de cualquier grupo e
institución o de sus miembros tienen claras repercusiones en la sociedad más o menos próxima,
por lo que debemos saber responder de cada una de ellas, lo que cada vez hace más patente la
reflexión sobre la responsabilidad.
En este trabajo se aborda, en primer lugar, la responsabilidad social como promotora de la recu-
peración de la confianza social y su relación con el fenómeno de la responsabilidad social corpo-
rativa o empresarial. 
En segundo lugar se afronta ya el caso concreto de la responsabilidad social universitaria, par-
tiendo de la necesaria dimensión social de la universidad, que la presenta como el reto para pro-
mover un nuevo modelo de institución capaz de responder a las necesidades e intereses de la
sociedad del conocimiento. Sin duda, toda institución universitaria debe ser capaz de responder,
como cualquier organización, a las demandas y exigencias de la sociedad en un contexto claro de
responsabilidad social. De ahí que esta institución, como toda empresa, deba armonizar su auto-
nomía e iniciativa con las demandas de la sociedad en la que se desarrolla.

Palabras clave: Educación superior, Universidad, Responsabilidad social de la empresa, Respon-
sabilidad social universitaria.
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Introducción

Es un hecho que en los últimos veinticinco años
estamos asistiendo a una creciente demanda so-
cial de mayor eficacia, eficiencia y transparencia
de las instituciones públicas ante el incremento
de la conciencia del impacto de toda organiza-
ción en la sociedad (Haug, 2011; Vilalta, 2011).
Las instituciones de educación superior no son
ajenas a esta exigencia, prueba de ello es que la
profunda reforma en la que están inmersas
todas las universidades para intentar responder
a estos requerimientos están produciendo
nuevos enfoques en su docencia, en la investiga-
ción que desarrollan y en la transferencia de co-
nocimiento a los sectores productivos y a la so-
ciedad en general (Ministerio de Educación,
2011). 

Este mismo proceso lo estamos observando
tanto en los países (Reino Unido, Finlandia,
Alemania, Francia, México, Chile, Colombia,
Australia, etc.), como en organismos suprana-
cionales como la OCDE, la UNESCO y la propia
Comisión Europea, aunque tampoco faltan
voces críticas hacia él (Hersh y Merrow, 2005;
Natale y Doran, 2012). España también está in-
mersa en esta tendencia (Ministerio de Educa-
ción, 2011). Solo con revisar la literatura que se
ha generado en estos últimos 10 años y la nor-
mativa aprobada por las administraciones com-
petentes, constatamos el profundo cambio que
está viviendo la universidad en nuestro país. 

Entre los diferentes ejes de modernización que
se proponen para nuestro sistema universitario
(Ministerio de Educación, 2011) destacamos la
tercera misión que toda institución de educa-
ción superior debe atender, también llamada
responsabilidad social universitaria (RSU). Co-
mo manifestación de esta tercera misión se pro-
pone que toda universidad tenga un proyecto de
RSU aprobado y conocido por la comunidad
universitaria. De hecho, en 2010 se creó una co-
misión de RSU para el seguimiento de las me-
didas que deberían llevarse a cabo; y de las
76 universidades españolas, 21 manifestaron

realizar ya prácticas propias de RSU (González
Alcántara et al., 2010). 

La RSU se presenta así —al menos en las decla-
raciones de principios— como una parte fun-
damental del compromiso de la universidad
con la sociedad presente y futura, tanto con el
entorno local como con el nacional y global. De
esta forma, las universidades, además de inter-
pretar la demanda social, serán un factor im-
portante para promover el cambio social y el
desarrollo del entorno en el marco de un ejer-
cicio responsable y ético (Aldeanueva, 2011).

Pero ¿qué significa una universidad social-
mente responsable? ¿De qué se trata cuando se
menciona este enunciado? ¿De la institución
universitaria? ¿De la responsabilidad de los go-
biernos en la promulgación de la normativa
que regula el sistema universitario? ¿De la res-
ponsabilidad de los equipos rectores? ¿De la
responsabilidad, en fin, de los titulados univer-
sitarios, de su competencia, de la calidad de su
trabajo, de su solidaridad, etc.?

Esta es la temática que a lo largo de este artículo
vamos a abordar con el objetivo de realizar una
aproximación al concepto de RSU. Y no debemos
olvidar que la responsabilidad social es un término
y un movimiento que surge en el ámbito de la em-
presa como respuesta a una clara demanda social.
Ahora, debemos abordar si la universidad debe de-
sarrollar y atender esta responsabilidad social que,
sin duda, bebe de la misma fuente que la empresa-
rial, pero debe diferir sustancialmente si anali-
zamos los objetivos de ambas instituciones. 

La responsabilidad social, 
o cómo recuperar la confianza 
de la sociedad

La recuperación de la confianza social

En el mundo actual estamos viviendo un claro
cambio de perspectiva en la valoración de los
diferentes ámbitos de interacción social. Nadie
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cuestiona la interdependencia a todos los ni-
veles, así como las consecuencias de las ac-
ciones y decisiones de cada una de las personas,
grupos o instituciones, independientemente de
dónde estén radicados. Todas las decisiones o
acciones de las colectividades y de sus miem-
bros tienen claras repercusiones en la sociedad
más o menos cercana, por lo que estas deben
saber responder de cada una de ellas. Por otro
lado, el patrimonio humano ha aumentado su
protagonismo, constituyéndose en el verdadero
capital social de toda empresa. De esta forma, el
trabajador deja de ser un encargado de manejar
activos para convertirse él mismo en uno de
ellos, ya que «activos son no solo los tangibles
sino también las capacidades de los empleados,
las expectativas de los clientes o proveedores,
la reputación e imagen de la empresa dentro de
la sociedad, etc. Activos que el mercado finan-
ciero puede no estar valorando en el corto
plazo, pero que son decisivos en el largo plazo»
(Cuesta, 2004: 46). Del mismo modo que toda
institución tiene una misión, un objetivo que
cumplir; la empresa, como resulta obvio, tiene
como finalidad hacer negocio, obtener benefi-
cios; pero no a cualquier coste. 

Este cambio de perspectiva supone el reconoci-
miento de toda organización como ente con
responsabilidad propia a la que se debe exigir
comportamientos acordes con ella. Sin olvi-
darnos de todos los actores que participan en
ella, que, lógicamente, deben asumir su corres-
pondiente responsabilidad y su capacidad de
influir en el cambio. «Las empresas son institu-
ciones que diariamente están tomando deci-
siones que afectan a su propio desarrollo: in-
vertir más o no, formar a mis trabajadores o no
formarlos, respetar el medioambiente o no res-
petarlo, etc. Esto significa que las empresas son
organizaciones y quienes trabajan en ellas no
toman decisiones como sujetos particulares,
sino como miembros de la organización, que
actúan y deciden tomando como base la li-
bertad para actuar en un sentido o en otro» (Co-
nill, 2011: 11). Lo que nos lleva a la necesaria
concepción de la empresa como organización

que debe, y sabe, responder a criterios éticos de
comportamiento a partir de los cuales va crean-
do su propia cultura empresarial.

Como institución social «necesita estar legiti-
mada socialmente para seguir manteniendo su
papel en la sociedad y, por tanto, para perdurar
en el tiempo. Esta legitimidad la alcanza la em-
presa dando respuesta a lo que la sociedad es-
pera de ella y asumiendo los valores y pautas de
comportamiento que la propia sociedad le
marca. De esta forma, la empresa genera con-
fianza, valor clave para que la empresa sea un
proyecto de largo plazo» (Fundación ETNOR,
2004: 5). Sin duda, estamos ante un nuevo mo-
delo de empresa que da respuesta, especial-
mente, a sus grupos de interés (stakeholders),
con los que tiene una responsabilidad econó-
mica, social y medioambiental, superando la
idea de accionistas ante los que hasta ahora
únicamente se respondía del beneficio econó-
mico alcanzado. Este modelo aboga, sin duda,
por una responsabilidad económica, en cuanto
deben obtener beneficios, pero, a la vez, generar
riqueza en el entorno en el que operan, impulsar
el empleo, la innovación, el desarrollo de su en-
torno, el cuidado del medio, etc. Responsabi-
lidad social, ya que deben dar respuesta a las de-
mandas y necesidades de la sociedad en la que
trabajan; y responsabilidad medioambiental, al
contribuir con un desarrollo sostenible. En defi-
nitiva, ser conscientes de la responsabilidad de
las empresas ante su impacto en las sociedades
en las que operan (Bigné, 2005).

Qué entendemos por RSE

Ahora, ¿qué se entiende por responsabilidad
social de la empresa (RSE) o responsabilidad so-
cial corporativa (RSC)? Una primera definición
la concibe como el «conjunto de obligaciones
y compromisos, legales y éticos, nacionales e in-
ternacionales, con los grupos de interés, que se
derivan de los impactos que la actividad y ope-
raciones de las organizaciones producen en el
ámbito social, laboral, medioambiental y de los
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derechos humanos» (Cuesta; Valor, 2003: 7).
Es importante destacar, tal como indican estos
autores, que la RSC implica tanto la propia ges-
tión de la empresa, como sus actividades pro-
ductivas y comerciales y sus relaciones con los
grupos de interés. Estamos ante un enfoque in-
tegrador que asume que las empresas no solo
deben cumplir con sus obligaciones económicas
y legales con respecto a sus accionistas, sino
también hacia sus empleados, clientes, comuni-
dades locales, medioambiente, proveedores y
distribuidores (Lafuente, et al, 2003). A la vez,
también conviene señalar que la mayor parte de
estas obligaciones y compromisos entran estric-
tamente en el terreno de la voluntariedad, ya
que no existe ninguna ley que obligue a una em-
presa a cumplir con esta responsabilidad. Ahora
bien, no podemos contemplarlo como una op-
ción adicional, ni valorarlo como un acto de fi-
lantropía, sino que una empresa socialmente
responsable es aquella que logra beneficios,
siendo consciente de los efectos ambientales,
sociales y económicos —positivos y negativos—
que pueda generar a la sociedad para sus futuras
decisiones (COM, 2001). 

De ahí que se relacione el auge de la RSE con la
aparición de numerosas iniciativas tanto a nivel
regional como internacional dirigidas a recu-
perar la confianza de la sociedad en las estrate-
gias empresariales. Como documentos repre-
sentativos todos coinciden en el Pacto Global
de Naciones Unidas en materia de RSE, de 1999,
promovido por Kofi Annan, que intenta pro-
mover una política empresarial a favor de los
derechos humanos, las normas laborales, el me-
dioambiente y la anticorrupción. Un año más
tarde, en 2000, la OCDE publica las Líneas
Directrices para Empresas Multinacionales, en
las que se promueve la cooperación de estas
multinacionales al desarrollo sostenible, a la
vez que se fomentan las actuaciones respon-
sables en los entornos en que operan. Y en
nuestro continente europeo destacamos el
Libro Verde Fomentar un marco europeo para la
responsabilidad social de la empresa (COM,
2001) o la Estrategia renovada de la UE para

2011-2014 sobre la responsabilidad social de las
empresas (COM, 2011), en los que se defiende
que obtener beneficios y minimizar los costes
de cualquier tipo (económicos, medioambien-
tales, sociales, etc.) es una tarea clave para toda
empresa socialmente responsable y muestran la
preocupación creciente de las organizaciones
europeas por la RSE (Cuesta; Valor, 2003).
Aunque, también es verdad, existe el riesgo de
banalizar lo social y convertirlo en mera eti-
queta limpiadora de conciencias, simple disfraz
de una motivación básica y primariamente eco-
nómica. En todo caso, lo social se incorpora,
cada vez con más fuerza, como dimensión que
complementa a lo económico-financiero, como
criterio de gestión y evaluación de resultados,
en un equilibrio difícil y esquivo, pero nece-
sario (Red, 2009).

¿Cómo se valora la RSE en nuestras
empresas?

¿La RSE es una realidad en nuestras empresas?
En el último Informe Forética 2011 se muestra
el incremento sustancial en la implantación de
la RSE por parte de las entidades españolas.
Destacan los elementos que obtienen un mayor
valor en toda organización y para ello diferen-
cian entre el contenido propio del mercado —es
decir, todos aquellos elementos que componen
la posición competitiva de la empresa desde
una perspectiva económica y comercial (precio,
calidad, atención al cliente, generación de be-
neficios, marca, etc.)—; y la RSE, que abarca
aspectos directamente relacionados con la inte-
gración de la responsabilidad social en la em-
presa, como son empleados, ética, medio am-
biente, acción social, etc. En los resultados
obtenidos sobre su reconocimiento se evi-
dencia cómo ambos contenidos van intercalán-
dose, aunque sobresalen los propios de la RSE,
entre los que se destacan la responsabilidad con
los trabajadores (24,6%), el compromiso ante
la sociedad (15%), la ética (5,71%), la integra-
ción de culturas (5,63%), el medio ambiente
(3,28%), la responsabilidad con los clientes
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(1,4%) o la responsabilidad frente a terceros
(0,08%), frente a la calidad del producto (20%)
o el dar beneficios / responder deudas (3,3%).
Lo que lleva a confirmar que «las empresas es-
pañolas opinan de manera mayoritaria que la
RSE genera beneficios mutuos a la sociedad y al
sector empresarial, aunque reconocen la difi-
cultad de cuantificar estos beneficios» (Informe
Forética, 2011: 8). Es decir, no podemos re-
ducir todo a mercado y reconocen que en toda
propuesta económica las instituciones son una
parte relevante que condiciona el desarrollo de
la propia sociedad en la que están enclavadas.
Por ello, «si queremos una buena sociedad te-
nemos que tener el mejor instrumental, las me-
jores instituciones. Cada institución puede
servir para una finalidad determinada y esa fi-
nalidad determinada puede ser cubierta, mejor
o peor, por una de esas instituciones sola o apo-
yada por la otra institución» (Conill, 2011: 16).
En suma, toda empresa, y las universidades
también lo son, es clave en el entramado de una
sociedad, a la vez que ninguna podrá resolver
por sí sola los problemas para lograr y conso-
lidar ese armazón social que todos anhelamos. 

Sociedad, universidad,
responsabilidad, ¿una conexión
posible?

La dimensión social de la universidad

Son muchas las voces que, a lo largo de las tres
últimas décadas, han manifestado una creciente
preocupación por la falta de compromiso cívico
de los ciudadanos de las democracias occiden-
tales (Inglehart, Welzel, 2005; Beck, 1992;
Duke, 2008; Print, Milner, 2009). Y cómo han
dirigido su mirada, igual que en otras oca-
siones, a la educación como tabla de salvación
para recuperar el terreno perdido. Y es sinto-
mático cómo en estos últimos años se ha vuelto
la vista también hacia la universidad (Ahier et
al. 2003, Arthur, Bohlin 2005), tomando cada
vez mayor relevancia lo que se ha dado en
llamar su «tercera misión», de la que forma

parte sustancial la dimensión ético-cívica de la
educación superior (Sloam, 2008). De algún
modo, se había ignorado a las universidades
como posibles espacios de formación ético-cí-
vica, aunque siempre se haya reconocido su di-
mensión social. No es algo nuevo en la univer-
sidad, solo que ahora se le da más visibilidad y
relevancia (Plantan, 2002). Sin duda, las institu-
ciones de educación superior tienen la respon-
sabilidad de utilizar los recursos con los que
cuentan para la resolución de problemas con-
temporáneos. O más en concreto, las universi-
dades tienen una responsabilidad cívica de ser
agentes de cambio social (Naval et al., 2011).

Es más que probable que a ningún auténtico
universitario se le ocurriría resignarse a una
permanente vinculación del «discurso de la ex-
celencia» con parámetros de competitividad
económica, como si el avance en la formación
cívica o humanística de los jóvenes no formase
parte de la «cuenta de beneficios» que procurar
en una sociedad (Naval et al., 2011). Cabría re-
cordar aquí lo que decía Oser (1994) cuando
sostenía que la efectividad puede estimular la
moralidad y esta puede alentar la efectividad.

Es obvio que a la educación superior le compete
preparar al alumnado para ser ciudadanos refle-
xivos, críticos, capaces de pensar por cuenta
propia de modo solidario. No se concebiría un
universitario sin crítica, pero esta es una dispo-
sición que, si es auténtica, lleva a implicarse en
las cuestiones sociales y a tratar de cambiar lo
que sea preciso cuando lo pide la justicia y el
bien común (Naval, 2008). Se trata de una crí-
tica que no se apoltrona escépticamente, refu-
giándose en su propio discurso o en su pereza
(Llano, 2003, Colby et al., 2003; Barnett, 2000).

Si nos atenemos a los términos del enunciado de
este epígrafe, vemos que están en juego tres
conceptos entre los cuales cabría establecer dis-
tintas relaciones: universidad, sociedad y respon-
sabilidad. Podríamos hablar de la relación entre
universidad y sociedad, de la responsabilidad de
las universidades y de su responsabilidad social
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en concreto. Quizá la idea que de algún modo
sintetiza todos ellos es la tercera misión de la uni-
versidad, referida precisamente a su responsabi-
lidad social. 

Universidad y sociedad, un binomio clásico
con nombre actual: tercera misión 
de la universidad

La preparación para el mundo del trabajo y la
formación para una ciudadanía activa se pre-
sentan hoy como los dos objetivos más rele-
vantes de la educación para las próximas dé-
cadas y también como objetivos clave en la
formación universitaria, tal y como de hecho fi-
guran en los documentos programáticos y estra-
tégicos de las universidades (Naval et al., 2011).

A veces se presentan enfrentados al interpretar la
tercera misión (su compromiso social) en dos
claves diferentes: una que podríamos llamar eco-
nomicista y otra que se centra en lo cívico-social.
La primera tiende a la innovación empresarial
que desde la universidad se puede impulsar,
mientras que la segunda apunta al compromiso
y al servicio a la comunidad (Montesinos et al.,
2008). La interpretación más común hoy en día
de la tercera misión de la universidad suele ser
la primera (Vorley, Nelles, 2008). De hecho, la
transferencia del conocimiento se entiende refe-
rida sobre todo a patentes, innovación, compa-
ñías spin-off, etc., que promueven las universi-
dades con una visión, desde nuestro punto de
vista, excesivamente limitada (Etzkowitz et al.,
2000; Natale y Doran, 2012). 

La interpretación social, en cambio, orienta a la
universidad hacia el compromiso con la so-
ciedad civil e incluye conceptos como, por
ejemplo, el compromiso de la universidad con
la comunidad o las universidades como espa-
cios de ciudadanía y de responsabilidad cívica
(Plantan, 2002, Naval et al., 2011).

Sin embargo, estas dos facetas no son exclu-
yentes, sino que ambas son dimensiones que

muestran cómo las universidades tienen rele-
vancia social. Podríamos decir que su oposi-
ción no pasa de ser relativa, es decir, una opo-
sición que se da entre dos términos positivos
que, en cierto modo, se excluyen, pero que a la
vez se reclaman mutuamente, porque hasta
cierto punto depende el uno del otro.

Ya Ortega y Gasset en su ensayo Misión de la
Universidad, como nos recuerda el Informe Es-
trategia Universidad 2015, al hablar de las fun-
ciones de la   universidad apunta a la introduc-
ción de nuevas ideas y a la promoción del
espíritu crítico basado en el conocimiento. Por
tanto, la universidad además de mostrarse en la
docencia y en la investigación, se proyecta en
esa otra misión que tiene una doble vertiente: la
responsabilidad social y la transferencia de co-
nocimiento y tecnología.

El binomio universidad y sociedad tiene tam-
bién otras caras como, por ejemplo, la que se
refiere a la relación entre universidad-ciudad-
territorio. Que duda cabe que las universidades
son impulsoras de desarrollo humano, cultural,
social y empresarial allí donde están. Son
agentes de cambio social, a la vez, que genera-
doras de estabilidad al hacer posible la transmi-
sión de conocimientos, abrir horizontes de co-
nocimientos, formar personas capaces de
crítica, mejora y cambio, tanto a nivel personal
como social. Es decir, son motor de desarrollo
local y comunitario gracias a los puentes que
tienden con las ciudades y con las diferentes
comunidades.

La responsabilidad universitaria

Otro punto que debemos abordar sería pregun-
tarnos sobre la responsabilidad real de las uni-
versidades, si es que es posible hablar con
propiedad de ella. ¿Las universidades son res-
ponsables tanto en la teoría como en la práctica?
¿Ante quién rinden cuentas? ¿Son responsables
con la propuesta e implementación de títulos?
¿Qué criterios tienen los equipos rectores para
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tomar las decisiones estratégicas de la univer-
sidad?, etc.

La responsabilidad, según su significado
común, viene a ser el conjunto de consecuen-
cias de una acción que derivan de una obliga-
ción de satisfacer el daño de una pérdida cau-
sada, o simplemente de la palabra dada.
También se denomina así a la capacidad hu-
mana de discernir sus acciones a través de la
voluntad razonada, de manera que pueda
asumir el compromiso de sus acciones, a la vez
que es capaz de crear situaciones de las que res-
ponsabilizarse, a las que «ob-ligarse».

Como es sabido, esta cesa si el hecho que las
originó ha escapado a la voluntad de su autor.
Sería el caso de actuar mediando violencia o en-
gaño, o si se tratase de un suceso fortuito o de
fuerza mayor. En estas situaciones la responsa-
bilidad desaparece, pues la persona no actuó de
forma voluntaria, y aquella exige que sea la
consecuencia de un acto libre, efectuado, por lo
tanto, con discernimiento, intención y libertad.

Pero ¿cómo se aplican o se pueden aplicar estas
ideas a la universidad como tal? ¿Es oportuno
aplicarlas? ¿No sería más adecuado hablar de la
responsabilidad de los gobernantes y de los
equipos rectores? Qué duda cabe que siempre
son personas singulares y concretas quienes
están detrás de toda decisión de gobierno o ges-
tión universitaria y que «la responsabilidad
atraviesa cada una de las acciones y decisiones
que se desarrollan en el marco de su actividad
y relaciones con todos los agentes implicados
en el desarrollo del proyecto universitario»
(Cruz y Sasia, 2008: 33). Ahora bien, aunque
no seamos conscientes del alcance de las conse-
cuencias de cada una de nuestras decisiones, ni
de nuestra responsabilidad en toda su comple-
jidad, la cuestión es no caer en la tentación de
pensar que no podemos hacer nada. Sin duda,
«las consecuencias generales de la falta de res-
ponsabilidad son el resultado de la agregación
de las faltas de responsabilidad a nivel local
(a distintos niveles, claro está, pero en la suma

entramos todos, no lo olvidemos)» (Cruz y
Sasia, 2008: 34). Hacernos cargo de que la re-
generación de nuestra sociedad y de sus desi-
gualdades es responsabilidad de todos y cada
uno de nosotros.

En consecuencia, lo que debemos preguntarnos
es: ¿quién se encarga de promover medidas po-
sitivas o programas formativos de compromiso
cívico en los campus de nuestras universi-
dades? Se podría responder que, por un lado, es
tarea de los equipos de los vicerrectorados de
alumnos, también de los vicedecanos de
alumnos de cada facultad, las ONG presentes
en la vida universitaria, la representación estu-
diantil, etc. Sin embargo, lo que todos olvidan
es que, sin ninguna duda, son los mismos pro-
fesores, cada cual dentro de su materia cientí-
fica y a partir de ella, quienes pueden hacer
mucho u omitir hacerlo en esta faceta de la for-
mación universitaria. El profesorado es la pieza
clave, porque tiene la inmediatez del día a día
con el alumnado. También la universidad en su
conjunto colabora: desde las instalaciones ma-
teriales y el uso y cuidado que se les da, hasta
el clima que se crea en los bares, pasando por
las actividades culturales que se promueven
(Naval: 2008). En definitiva, todos los actores
de cada institución, independientemente de su
misión, están involucrados de una forma u otra
en las acciones y decisiones de cada institución
universitaria. Todos son, somos, corresponsa-
bles del desarrollo de la sociedad. 

La responsabilidad social
universitaria (RSU)

Ya hemos mencionado que la universidad tiene
un importante reto ante sí, al deber realizar im-
portantes cambios para afrontar su misión en la
sociedad del conocimiento en la que estamos
sumergidos. Cambios dirigidos a alcanzar ma-
yores cotas de autonomía y responsabilidad,
principios nucleares de toda institución univer-
sitaria desde sus orígenes y recogidos de nuevo
en la Charta Magna Universitatum (1998).
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Autonomía universitaria, libertad académica,
rendición de cuentas a la sociedad y espíritu
crítico son algunos de los desafíos a los que
debe enfrentarse la universidad, a la vez que de-
be ser capaz de promover la eficiencia y eficacia
social en su gestión e incrementar la contribu-
ción socioeconómica (Ministerio de Educa-
ción, 2011). Lo que conlleva necesariamente,
según concreta este último Informe, reformas
en su gobierno (gobernanza), sus mecanismos
de financiación y de rendición de cuentas (mo-
delo de financiación de las universidades), su re-
lación con la sociedad y el mercado laboral
(empleabilidad), su relación con otras institu-
ciones (agregaciones estratégicas en campus uni-
versitarios), etc. No olvidemos que «el propó-
sito de consolidar la responsabilidad social y la
sostenibilidad del sistema universitario español
y de sus universidades se fundamenta, además,
en la concepción de estas instituciones como
un agente central del desarrollo social, econó-
mico y cultural» (Comisión Técnica de la Es-
trategia Universidad 2015, 2011: 10).

Ahora bien, ¿se puede reclamar a las institu-
ciones de educación superior las mismas res-
ponsabilidades que a cualquier organización
empresarial? ¿Podemos hablar de una gestión
de las universidades con los mismos paráme-
tros que las empresas? Nadie pone en duda que
la universidad es una organización y, como tal,
debe saber gestionarse. Sin embargo, es una
empresa con un claro servicio público en for-
mación y en investigación, lo que marca una
clara diferencia. Esto no resta que deba dar
cuenta de su política de gestión (accountability)
y de sus actuaciones y decisiones en todos los
campos (responsibility). Pero también somos
conscientes de que «resulta difícil evaluar y
rendir cuentas sobre los resultados de las tres
misiones de la universidad: docencia, investiga-
ción y servicio público. Nos hallamos ante una
organización en la que conviven una alta capa-
cidad innovadora y adaptativa en sus unidades,
una elevada resistencia al cambio en su con-
junto, una situación de responsabilidad difusa,
un sistema de gobierno universitario confuso,

a menudo incapaz de responder con garantías
al reto de la rendición de cuentas» (Vilalta,
2011: 43). 

Estamos ante una empresa que no puede ser va-
lorada ni medida con los mismos parámetros
que una organización con fines netamente eco-
nómicos. Se la exige cumplir estrictamente con
las leyes y con las normas éticas generales,
además de integrar en su gobierno las diversas
preocupaciones sociales, laborales, medioam-
bientales y de respeto a los derechos humanos.
«La responsabilidad social universitaria implica
ofertar servicios educativos y transferencia de
conocimientos siguiendo principios de ética,
buen gobierno, respeto al medioambiente, com-
promiso social y promoción de valores ciuda-
danos, responsabilizándose así de las conse-
cuencias y los impactos que se derivan de sus
acciones» (Cuesta, 2010: XXII).

Pero ¿qué entendemos por RSU? La Comisión
Técnica de la Estrategia Universidad 2015, en
su último informe expone la dificultad de de-
finir de forma unívoca y precisa este concepto.
Definen RSU como la «reconceptualización del
conjunto de la institución universitaria a la luz
de los valores, objetivos, formas de gestión e
iniciativas que implican un mayor compromiso
con la sociedad y con la contribución a un
nuevo modelo de desarrollo más equilibrado y
sostenible. Este enfoque debe aplicarse tanto en
su visión y gestión interna como en su proyec-
ción exterior, así como en la realización del
conjunto de sus misiones, en su relación con
las personas y los entornos, y en la dimensión
social, económica, ambiental y cultural de sus
actividades» (Comisión Técnica de la Estrate-
gia Universidad 2015, 2011: 11). 

En esta definición se reconoce, en definitiva, la
necesidad de modernizar la universidad, de en-
contrar un nuevo modelo de institución de
educación superior capaz de responder a las
necesidades e intereses de la sociedad del co-
nocimiento. En este punto, todos coinciden en
valorar la trayectoria de la universidad como
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institución milenaria, pero, a la vez, subrayan la
necesidad de que esta dé un nuevo giro respon-
diendo a las exigencias de la sociedad del siglo
XXI. Se destaca la necesidad de que las institu-
ciones universitarias se acerquen realmente a la
sociedad en cada uno de sus ámbitos: organiza-
cional o de gestión, académico, cognitivo y so-
cial; que se traduciría en los ejes de toda RSU:
campus responsable, gestión social del conoci-
miento, formación profesional y ciudadana y
participación social (Valleys, 2009). En conse-
cuencia, las funciones clásicas de la universidad
—docencia, investigación y extensión— cobran
un nuevo sentido en la medida en que estas tres
deben ser conscientes del impacto social que
tienen todas sus acciones y decisiones, por lo
que todas son responsables en la misma medida
de ese impacto social. A la vez que en todas
ellas, como un eje vertebrador, está presente la
gestión, ya que, en definitiva, el desarrollo de
cada una de estas se debe a la capacidad de ges-
tión de los actores que están presentes en ellas.
De esta forma, al entender la RSU como una po-
lítica institucional integral que se encarga de la
gestión de todos los impactos externos e in-
ternos que la universidad genera, comprende-
remos la indiscutible dimensión social que estas
organizaciones tienen en sus manos. Son preci-
samente la gestión, la formación, la transfe-
rencia de conocimiento y la participación social
los rasgos que confirman y dan sentido a la fun-
ción social universitaria, ejes de RSU que se re-
troalimentan constantemente «para la creación
de una dinámica de mejora continua de la res-
ponsabilidad, conjugando una mayor permeabi-
lidad de la institución con una mayor perti-
nencia social de sus procesos organizacionales y
académicos» (Valleys, 2010: 15). 

Este compromiso con la responsabilidad social
debe impregnar el conjunto de los procesos for-
mativos, en sus distintas modalidades. Los dife-
rentes tipos de formación han de tener en
cuenta esa exigencia, tanto en objetivos y con-
tenidos, como en los enfoques que presiden su
diseño y realización. Se trata de formar a todas
las personas vinculadas con las universidades

en una ciudadanía activa e implicada con los
desafíos de nuestro mundo y en la búsqueda de
soluciones. Los objetivos de la responsabilidad
social y el desarrollo sostenible de las universi-
dades han de intensificarse en sus entornos lo-
cales. Deben involucrarse en la promoción eco-
nómica, social y cultural de las comunidades,
reforzando sus puntos fuertes y ofreciendo so-
luciones para minimizar sus problemas. El
compromiso con el ámbito local inmediato
debe prolongarse, en una atención igualmente
responsable a los retos de un mundo creciente-
mente globalizado, coadyuvando con diferentes
iniciativas a las necesidades de contextos más
distantes, en una activa cooperación al desa-
rrollo (Cuesta, 2010).

Es además prioritario llevar la responsabilidad
social universitaria a la gestión interna de la
universidad. La organización universitaria debe
incorporar estos objetivos, remodelando sus
sistemas internos de gestión y sus formas de
funcionamiento. Tiene que asegurar una admi-
nistración transparente, eficaz y eficiente.

En este nuevo marco tiene sentido que el Es-
pacio Europeo de Educación Superior aborde la
modernización de la universidad, no única-
mente a través de los planes de estudios y de la
modificación de la estructura de los estudios
que imparte, sino que es el momento idóneo
«para recuperar y reforzar la misión de la uni-
versidad socialmente responsable desde espa-
cios de participación de los stakeholders en los
diferentes ámbitos del quehacer docente, inves-
tigador, de extensión y de gestión de las univer-
sidades. Ello comporta, como mínimo, mayor
atención, por parte de las universidades, a los
principios que fundamenten su responsabilidad
universitaria y la dimensión del aprendizaje
como servicio» (Red, 2009: 71). En definitiva,
como señala esta autora, que toda institución
universitaria sea capaz de responder, como
cualquier organización, a las demandas y exi-
gencias de la sociedad en un contexto claro de
responsabilidad social. De ahí que esta institu-
ción, como cualquier empresa, deba «armonizar
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Abstract

Towards university social responsibility: the university response to society

The interdependence of all social spheres and levels nowadays is beyond question, as is the impact
of actions and decisions taken by individuals, groups and institutions, irrespective of wherever they
may be based. Given that each decision and action undertaken by a specific group, institution or
their members may have a bearing (direct or remote) on society, every intervention of this kind calls
for some response, prompting in turn further consideration of responsibility as such. 

The purpose of this paper is to explore the role of social responsibility in fostering the recovery of
social trust and its link to business or corporate social responsibility. Thereafter, the specific case
of university social responsibility is addressed on the basis of the ineluctably social structure of the
university. University social responsibility is framed as a goal and challenge to model a new form
of institution capable of meeting the needs and interests of the knowledge society. Certainly, any
university should be able to answer, like any organization, claims and demands of society in a clear
context of social responsibility. Hence, this institution, like any company, should harmonize its
autonomy and initiative with the demands of the society in which it operates.

Key words: Higher education, University, Corporate social responsibility, Social university responsibility.

Résumé

Une approche à la responsabilité sociale universitaire, la réponse de l’université à la société

Dans le monde actuel personne ne doute de l’interdépendance à tous les niveaux, et non plus des
conséquences des actions et des décisions de chaque individu, groupes ou institutions,
indépendamment d’où ils sont établis. Toute décision ou action de n’importe quel groupe,
institution ou ses membres ont des implications claires pour la société plus ou moins proche. Pour
cela nous devons savoir répondre à chacune d’entre elles, ce qui fait de plus en plus apparente la
réflexion sur la responsabilité.

Cet article discute, en premier lieu, la responsabilité sociale comme promotrice de la récupération
de la confiance sociale et sa relation avec le phénomène de la responsabilité sociale des entreprises.
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Deuxièmement, nous confrontons le cas particulier de la responsabilité sociale universitaire, en
commençant par la nécessaire dimension sociale de l’université, qui est présenté comme le défi de
promouvoir un nouveau modèle d’institution capable de répondre aux besoins et aux intérêts de la
société du savoir. Certes, toute institution universitaire doit être capable de répondre, comme toute
organisation, aux demandes et aux exigences de la société dans un contexte clair de responsabilité
sociale. Ainsi, cette institution, comme toute entreprise, doit harmoniser son autonomie et son
initiative avec les demandes de la société dans laquelle elle opère.

Mots clés: Éducation supérieur, université, responsabilité sociale des entreprises, responsabilité sociale
universitaire.
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